
El Consejo Universitario en su reunión del 28/06/11 acordó fijar los siguientes costos de Pregrado para el año académico 2011-2012:

1.- CARRERAS ANUALES (DOS PERÍODOS)

PAGO ÚNICO

ESCUELAS
DERECHO 

INSCRIPCIÓN

CUOTA 

INICIAL

INSCRIPCIÓN 

EN 

SEPTIEMBRE

4 CUOTAS 

(NOV. A FEB.)

DERECHO 

INSCRIPCIÓN
CUOTA INICIAL

CONFIRMACIÓN 

DE INSCRIPCIÓN 

EN MARZO

4 CUOTAS 

(ABRIL A 

JULIO)

AÑO 

COMPLETO 

(10% 

DESCUENTO)

EDUCACIÓN 

FILOSOFÍA LETRAS          

TEOLOGÍA

531,00 1.665,00 2.196,00 1.294,00 579,00 1.815,00 2.394,00 1.410,00 13.976,40

CS. SOCIALES 531,00 1.856,00 2.387,00 1.513,00 579,00 2.023,00 2.602,00 1.649,00 15.984,30

ECONOMÍA 531,00 1.947,00 2.478,00 1.587,00 579,00 2.122,00 2.701,00 1.730,00 16.713,30

DERECHO 

PSICOLOGÍA
531,00 2.046,00 2.577,00 1.656,00 579,00 2.230,00 2.809,00 1.805,00 17.418,00

1.- PAGO ÚNICO ANUAL.- 

El estudiante deberá cancelar en el momento de la inscripción el monto que se muestra en la columna "Año Completo", que corresponde a la suma de 

los derechos de inscripción y el 90% del monto correspondiente a la cuota inicial y las mensualidades. Quedará automáticamente inscrito en el 

SEGUNDO PERÍODO.

2.- FINANCIADO.-

El estudiante deberá cancelar en el momento de la inscripción para el PRIMER PERÍODO el monto que se muestra en la columna "Inscripción en 

Septiembre", que corresponde a la suma del derecho de inscripción por período y la cuota inicial por período. Para confirmar su inscripción en 

el SEGUNDO PERÍODO en el mes de Marzo 2012 deberá cancelar el monto que se muestra en la columna "Confirmación de Inscripción en Marzo", 

que corresponde a la suma del derecho de inscripción por período más la cuota inicial por período.

A partir de Noviembre hasta Febrero y desde Abril hasta Julio deberá cancelar las cuotas indicadas, depositando el monto correspondiente en la cuenta

del Banco Mercantil, que se le asignará en el momento de la inscripción.

3.- IMPORTANTE.-

El costo del Seguro Estudiantil anual es de Bs. 108,00, el cual deberá ser cancelado en función a los lineamientos establecidos en el proceso de inscripción.

2.- CARRERAS SEMESTRALES (DOS SEMESTRES)

PAGO ÚNICO PAGO ÚNICO

ESCUELAS
DERECHO 

INSCRIPCIÓN

CUOTA 

INICIAL

INSCRIPCIÓN 

EN 

SEPTIEMBRE

4 CUOTAS 

(NOV. A FEB.)

SEMESTRE 

COMPLETO 

(10% 

DESCUENTO)

DERECHO 

INSCRIPCIÓN
CUOTA INICIAL

INSCRIPCIÓN 

EN MARZO

4 CUOTAS 

(ABRIL A 

JULIO)

SEMESTRE 

COMPLETO 

(10% 

DESCUENTO)

EDUCACIÓN 

(SEMESTRAL)
531,00 1.665,00 2.196,00 1.294,00 6.687,90 579,00 1.815,00 2.394,00 1.410,00 7.288,50

ECONOMÍA     

(SEMESTRAL)
531,00 1.947,00 2.478,00 1.587,00 7.996,50 579,00 2.122,00 2.701,00 1.730,00 8.716,80

ADMINISTRACIÓN 

Y CONTADURÍA 

INGENIERÍA   

COMUNICACIÓN 

SOCIAL

531,00 2.046,00 2.577,00 1.656,00 8.334,00 579,00 2.230,00 2.809,00 1.805,00 9.084,00

1.- PAGO ÚNICO SEMESTRAL.-

El estudiante deberá cancelar en el momento de la inscripción el monto que se muestra en al columna "Semestre Completo" que corresponde a la suma 

de los derechos de inscripción y el 90% del monto correspondiente a la cuota inicial y las mensualidades.

2.- FINANCIADO.-

El estudiante deberá cancelar en el momento de la inscripción para el PRIMER SEMESTRE el monto que se muestra en la columna "Inscripción en 

Septiembre", que corresponde a la suma del derecho de inscripción por período y la cuota inicial por período. Para la inscripción del SEGUNDO 

SEMESTRE deberá cancelar el monto que se muestra en la columna "Inscripción en Marzo", que corresponde a la suma del derecho de inscripción por

período y la cuota inicial por período.

A partir de Noviembre hasta Febrero (Primer Semestre) y desde Abril hasta Julio (Segundo Semestre) deberá cancelar las cuotas indicadas, depositando 

el monto correspondiente en la cuenta del Banco Mercantil, que se le asignará en el momento de la inscripción.

3.- IMPORTANTE.-

El costo del Seguro Estudiantil anual es de Bs. 108,00, el cual deberá ser cancelado en función a los lineamientos establecidos en el proceso de inscripción.

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

FORMA DE PAGO

COSTO DE LAS CARRERAS DE PREGRADO PARA EL AÑO ACADÉMICO 2011-2012

(EXPRESADO EN BOLIVARES FUERTES)

PRIMER PERÍODO SEGUNDO PERÍODO

FORMA DE PAGO
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